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P A R T E O F I C I A L 
S . M . el B e y Don Alfonso Xin 

(q. D . g.), S . M . la B e i n » D o ñ a V i c 
toria Eugenia , S . A . E . el Pr ínc ipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta E e a l familia, 
continúan s in novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día í l de julio dé 1927). 

GOBIEimO CIVH BE LA PROVWCU 
O S E A S P U B L I C A S 

E L E C T R I C I D A D 

Nota-anuncio 
Examinado el' expediente incoado 

a instancia dé D . Guillermo' Martí
nez R o d r í g u e z que solicita la conce
sión para ampliar sus lineas de ener 

; gia eléctrica para subministrarla a 
los pueblos de San Andrés del E a -
banedo, F e r r a l , Fresno del Camino, 
Quintana, Oencia y Chozas de A r r i 
ba la declaración de utilidad públ i 
ca y servidumbre forzosa para el 
paso de las l íneas: 

Resultando qué el expediente se 
lia tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el vigente Reglamento 
relativo a instalaciones eléctricas 
que no se han presentado reclama
ciones; que en virtud de lo dispues
to en su articulo 14 informó la D i 
visión Técn ica y administrativa d é 
icrrocarriles, por la que afecta al 
cruce de las lineas de conducc ión 
de energ ía e léctr ica con la v í a fé
rrea de Palencia a Coruña en sus 
Puntos k i l o m é t r i c o s 134,340 y 
1^7,940 proponiendo entre otras 
condiciones, encaminadas para evi
tar posibles perjuicios o daños en 
'a v ía férrea, que «las obras que
darán bajo la inspecc ión y vigilan
cia del personal de la primera D i 
visión y también del personal de la 
Compañía del Norte» que el Inge-

dniero encargado de la confrontación 
ffl 1 proyecto sobre el terreno, estu-

a este detenidamente y propone 
otorgue la conces ión bajo las 

condiciones que fija como conse
cuencia de su estudio; que el Inge
niero Jefe de Obras públ icas es tá 
conforme con lo manifestado por el 
Ingeniero en su citado informe y 
lo hace suyo; que el Ingeniero ve
rificador de contadores informa que 
debe accederse a la pet ic ión solici 
tada, aclarando que el m í n i m o de 
consumo de 5,00 pesetas es tá com
prendido el alquiler de contador y 
que se a m p l i é el reglamento de ser
vicios; que la Abogac ía ael Estado 
teniendo en cuenta que en l a trami
tación de este expediente se han 
cumplido las disposiciones regla
mentarias entiende procede Otorgar 
la conces ión: , 

' Considerando que es inadmisible 
que una conces ión, del Estado, es té 
bajó la inspecc ión y .vigi lancia. del 
personal de la Compañía del Norte, 
qué es una entidad. particular sin 
carácter oficial alguno a estos efec
tos, y que por lo tanto carece de 
autoridad legal para, investigar na
da relacionado con. asunto oficial, 
como es la conces ión de que se trata 
bastando que esté aquella, en lo 
que a los dos cruces con la l ínea 
férrea de Palencia a Coruña se re-
fiete bajo la inspecc ión y vigi lan
cia del personal técn ico de la pri
mera D i v i s i ó n de ferrocarriles para 
el cumplimiento de las condiciones 
de l a conces ión a estos efectos, y 
defensas de los derechos de la Com-
pafiia; por lo que debe suprimirse 
de las condiciones la c láusula que 
se refiere a inspecc ión y vigilancia 
de la Compañía del Norte en el 
cumplimiento de las condiciones 
de la conces ión: 

Considerando que el expediente 
está bien tramitado, que no se han 
presentado reclamaciones, y que 
todos los informes son favorables al 
otorgamiento de la conces ión, y que 
las condiciones que en cada uno fi

guran lejos de ser contradictoria-' 
pueden subsistir reunidas forman
do las de la conces ión , 

He resuelto se otorgue la conce
s ión de que se trata sujetándola a 
las condiciones siguientes: 

1. a Se autoriza, a D . Guillermo 
Martínez R o d r í g u e z , vecino de L e ó b 
para hacer el tendido de las l íneas 
de transporte de e n e r g í a e léctr ica 
a los pueblos de San A n d r é s del 
Eabanedo, F e r r a l , Fresno del C a 
mino, Quint ana, Oencia y Chozas de 
Arr iba asi como el de las correspon
dientes redes de . d is tr ibución para 
dichos pueblos, concediéndose la 
servidumbre forzosa, de paso de la 
corriente e léctr ica sobre los terrenos 
de dominio públ ico que sea nécesar 
rio ocupar con las obras. 

2. " E s t a obrarse declara de uti
lidad públ ica al' ún ico efecto de im
poner la servidumbre forzosa de pa
so de corriente e léctr ica , sobre las 
fincas qué se designan eu e l proyec
to, carretera de L e o n a Villanueva 
de Carrizo y l ínea férrea de Palen
cia a Coruña. 

3. " L a s obras s a l v ó l a s modifi
caciones que se deriven de las pre
sentes condiciones, se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado 
y cuya memoria, hojas de plano 
número 6 al 12, presupuesto, rela
c ión de propietarios y tarifas e s tán 
suscritos en mayo de 1926 por fel 
Ingeniero industrial D . J o s é Mese-
guer y las hojas de plano 1 al 5 y 13 
en septiembre de 1925, observando 
todas las prescripciones q u é ordena 
Reglamento delnstalaciones e léctr i 
cas aprobado por E e a l decreto de 27 
de marzo de 1919. 

4. " L a tens ión en las redes de 
distr ibución no podrá exceder d é 
220 voltios y en la l ínea de trans
porte de 6.000. 

5. " Dentro del plazo de un mes 
contado desde la fecha de la notifi
cac ión de la conces ión al peticiona
rio, este deberá depositar como 
fianza el importe del 3 por 100 del 
presupuesto .de las obras proyecta-
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das en terreno de dominio públ ico 
a los efectos y responsabilidades 
dispuestas en el articulo 19 del v i 
gente Beglamento.de instalaciones 
e léctr icas aprobado por B . D . de 27 
de marzo de 1919, devov léndose 
cuando aquél determina y previas 
las formalidades que fija. 

6. " L a s obras de esta conces ión 
empezarán dentro del plazo de tres 
(3) meses y terminarán dentro del 
de diez y ocho (18) contados ambos 
a partir de la fecha de notif icación 
de la conces ión al peticionario. 

7. a Todas las obras de esta con
ces ión salvo las que se relacionan 
con el cruce .del ferrocarril de F a 
lencia a la Coruña, estarán bajo la 
inspecc ión y vigi lancia del Ingenie
ro Jefe de Obras públ i cas o Inge
niero afecto a la Jefatura en quien 
d e l e g u é , debiendo el concesionario 
dar cuenta al primero, si ejerce por 
si la vigilancia, y si no al segundo, 
de los dias en que empiece y termi
ne las obras de esta conces ión cuya 
vigilancia le concierne; una vez ter
minadas dichas obras serán debida
mente reconocidas por el personal 
a cuya inspecc ión y vigi lancia es tén 
sometidas - l evantándose acta expre
s iva del resultado por triplicado y 
no podrán ser puestas en explota' 
bión hasta que sea el concesionario 

. debidamente* autorizado para ello. 
: Todos - los gastos que ocasionen 

las . inspecciones y vigi lancia - asi 
como los- reconocimientos finales 
que se desprenden de las condicio 
nes de esta conces ión y disposicio-
nes vigentes aplicables a la materia 
serán de cuenta del concesionario. 

8. a L a s tarifas presentadas con 
el proyecto base de esta conces ión, 
se aprueban con el carácter de máx i 
mas a los efectos de la explotac ión 
y de lo que ordenan las disposicio
nes vigentes, debiendo tener en 
cuenta el concesionario que en el 
minimun de consumo de 5,00 pese
tas, se entiende incluido no sólo 
el alquiles del contador, sino todos 
los gastos de conservac ión , repara 
c i ó n y amort izac ión del mismo. 
. 9.a Se presentará, a la aproba
c ión de la verif icación, una amplia

c i ó n del Beglamento de servicio, 
adaptada a las modificaciones que 
en el funcionamiento y manejo de 
lineas y redes se fijan las, amplia
ciones proyectadas. 

10. E s t a conces ión se hace con 
arreglo a las prescripciones que la 
L e y general de Obras públ ica? , es-
tablece para esta clase de concesio
nes sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo los derechos de propiedad, 
sujetándose a las disposiciones v i 

gentes y a las que dictadas en lo 
sucesivo le sean aplicables y siem
pre a titulo precario, quedando 
autorizado el Ministro de Fomento 
para modificar los términos de esta 
conces ión , suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente si asi lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
públ ica sin que el concesionario ten
gan por este motivo derecho a in
d e m n i z a c i ó n alguna. 

11. L o s . cruces de la l ínea con 
la del ferrocarril de Falencia a la 
Coruña, se harán en puntos k i lomé
tricos 134,340 y 137,940 y en ellos 
el peticionario, ademas de atenerse 
al resto de las condiciones de la con
ces ión lo hará a las prescripciones 
generales de la L e y y Beglamento 
de P o l i c í a de ferrocarriles, a las de 
la Rea l orden de 17 de febrero de 
1908 y a las prescripciones siguien
tes: 

a) L a s obras se ejecutaran con 
arreglo al proyecto que ha servido 
de base al expediente en todo lo 
que no se opongo a las condiciones, 
de esta cencés ión . 

b) - L o s vanos de. cruzamiento se 
efectuarán colocando los ejes de los 
postes a una distancia de 22,75 me
tros en el cruce del k i l ómetro 
134,340 y a una distancia de 24,50 
metros en . e l . cruce del k i lómetro 
137, 940 con el objeto de que no 
interrumpan posibles ensanches de 
la v í a . , ' 

c) L a s obras en lo que al cruce 
con l a l ínea férrea de Falenc ia a 
Coruña, se refiere quedarán bajo la 
inspecc ión y vigilancia del perso
nal de la 1.a D i v i s i ó n de Ferroca
rri les , debiendo la Sociedad conce
sionaria, dar cuenta a aquella d é l o s 
d ías en que se pr inc ip ió y en que 
t érminen las obras, o la ejecución 
de alguna reposic ión. 

d) L o s ángu los de cruzamiento, 
serán no inferiores a 60° grados se
xagesimales. 

e) L o s apoyos que limitan los 
tramos de cruzamiento serán metá
licos, de altura suficiente para que 
el hilo inferior de la conducc ión de 
energia, cruce sobre el ú l t i m o hilo 
de la red te legráf ica por lo menos a 
dos metros de altura y estarán em
potrados en un macizo de h o r m i g ó n 
en una profuncidad de 1/5 de altura. 

f) L o s cables de conducc ión de 
energ ía estarán suspendidos por 

Eéndolas desu correspondiente alam-
re de acero, sujetados fuertemente 

a los postes que limitan el tramo de 
cruzamiento y dichas p é n d o l a s , se 
colocarán a una distancia de un me
tro entre s í . 

g) E l Estado y la Compañia del 
Norte, quedarán exentas de toda, 
responsabilidad por las averias quc 
pudieran originarse en la instala
c ión de que se trata por causas im
putables a la explotac ión del ferro
carri l 

12. Será ob l igac ión del conce
sionario, el exacto cumplimiento do 
todo lo ordenado en las disposicio
nes siguientes: 

a) R e a l decreto de 20 de junio 
de 1902, B e a l orden de 8 de julio 
del mismo año , referente al contra
to del trabajo asi como lo dispuesto 
en el artículo del c ó d i g o del trabajo 
aprobado por B e a l decreto lev de 23 
de agosto de 1925 y en caso de in
cumplimiento o infración de todas 
las disposiciones anteriores, los in
teresados tendrán derecho a recurso 
de alzada que prescribe el artículo 
27 del citado Código del trabajo. 

b) L e y de 27 de febrero de 1908, 
B e a l decreto de 11 de marzo de 
1919, relativo al seguro de vejez y 
retiro obrero y Beglamento de 21 
de enero de 1921 diotado para la 
apl icac ión de lo anterior. 

c) L e y de protecc ión a la Indus
tria nacional de 14 de febrero de 
1907 y su reglamente de 23 de fe
brero y 24 de julio de 1908, 12 de 
marzo de 1909 y 2 de junio de1910. 

d) Todo lo legislado sobre acci
dentes del trabajo. 

13. E s t a conces ión , queda de
clarada servicio públ ico , en virtud 
de lo dispuesto' é ¿ el Beal-decreto 
de 12 de abril de 1924 y sujeta a 
todas las prescripciones. 

14. E l incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
causa de la caducidad de la conce
s i ó n , la que se tramitará siguiendo 
los tramites previstos en la L e y ge-
neral de Obras públ icas y reglamen
to dictado para su apl icación, lo 
mismo ocurrirá por los casos pie-
vistos en las disposiciones vigentes 
quedando además sujeta a todas las 
disposiciones dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo acerca de la ma
teria a que se refiere esta concesión. 

Y habiendo sido aceptadas por 
concesionario las condiciones q»" 
sirven de base a esta conces ión, l'1-' 
dispuesto se publique en BOMSTI* 
OFIOIAI de la provincia para que lae 
personas o entidades que lo deseen 
puedan recurrir dentro de los pl»" 
zos reglamentarios, ante el Tribum'-' 
provincial contencioso administra
tivo. 

L e ó n , 28 de junio de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

http://Beglamento.de
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A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación 
de explanac ión y firme de los k i ló 
metros 88 al 93 de la carretera 
de S a h a g ú n a L a s Arriondas, he 
acordado en cumplimiento de la 
Beal orden í e 3 de agosto de 1910, 
hacerlo públ i co para que los que 
crean deber hacer alguna reclama
ción contra el contratista D . Emete-
rio Diez , por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en qne radican las obras que 
son los de B i a ñ o y B u r ó n , en un 
plazo de veinte días , debiendo los 
Alcaldes de dichos términos intere
sar de aquellas Autoridades la en
trega de las reclamaciones presen
tadas que deberá remitir a la 
Jefatura de Obras públ icas en est i 
capital, denti'O del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN. 

L e ó n 6 de julio de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de . acopios 
de los k i lómetros 38 al > 44, de la 
carretera de Cistierna a Palanquines 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
hacerlo públ i co para que los que 
crean deber hacer alguna reclama
ción contra el contratista don Pru
dencio F e r n á n d e z p o r d a ñ o s y perjui-
cios,deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
(le las obras se deriven, lo hagan en 
el Juzgado municipal del térmi 
no en que radican las obras que es 
Cabillas de Rueda, en un plazo de 
veinte días , debiendo el Alcalde de 
dicho término interesar de aquella 
Autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras pú
blicas en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
¿echa de la inserc ión de este anuncio 
en el BOLBTÍN. 

L e ó n , 6 de junio de 1927. 

E l Gobernador, 
José del Rio Jorge 

o 

cd 
O 

# • 

a 
93 

V 
i d 

cd 

tí, 

O 
cd 

tí o 
'Ü 
cd 

13 

-a —• 
* * m 
§ g"3 

<•> 

•o o a 
•S « .2 
S m 3 

g 

2 « Ti 
« o , 

^"S s 
•B.&'S 

<u 
ja a a 
13 re " 
S $ i 
S 2 o 
•3 
a> c3 e8 • 

R ' § ' 0 * 
.., g ,.J «*S © ^ 5^3 

* tí 

-J • s •g i 3 "Í: 

- s i s 
5 •» 

"3 a-

8 ^"S 
• ' i " - 2-

^ • 3 3 . 

"3 2 a « 

- S ® B 
§ 2 - e 
^ 3 a o J - "§ -'S 

en ce &< ¿ 

•1 eTS-S 
g S . I J 
o E.g^1 O eu— 

- § 3 "T3 
BJ O « . -S'-S o cí 

'O m 13 ^ 
i" « .5 

B a OÍ 
^ • 3 
a -a -o .s 

•B ET " 
1 5 0 

3 1 a 

Sí̂  0-0 • « o 
So »; «"«S *> 

j s 2 8 ¡ 
•S S S ~ ' 
í §• s •s 
i " I 

« 8 

1* 

S-3S 
•SfJ 
i « 

J » ' 

B i ; 

¡ ' i 
1 í 

V I 

5 I J 
«tí B 

O 
z 
w 

S 

í 
D 
>• 

T t i i - H © o ! t - « 5 e o © o o 

to ra 00 m ¡a 

tO'*l-OD©lOCÍ5(N«3'-l 

?DO8 «9 00 S<1 «o «o c 
i H 1M O <N i H 

1-! 

co 

! cu co so ec 00 »H 

51 - - I X ft-
© Sa r H © 
t - - 1 O I N 

«o 33 

8 8 ^ ' 
» 60 w 5 S 

o 
a ^ .2 9 £ 2 © © a 

a o 
•3 

-a o a 
a 

a, 
o 

n 

g -2 

• o 
3 

o" 

.t>B 

s 2 
S § 

p I 

"8 .2 
O * as 

8 8 8 

2 t - " 

á í s 
-T " ^ 
0 « a 
2 3 3 
3 00 

1 ^ -g" 
! s -s 8 a « 

5 S 
0 

m. 

m 

0 



te-'.-:; 

S32 

f i j ? í . re 

"'•¡'••¡i v̂̂ iiH»' 

lij 'i 'i.-V'i ' lí 

••úSmí 
- ! f 

, i 'l ' T 1K ll 

!:ÍM¡ 

I r ' 

'i'il 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
I N S P E C C I Ó N D E R B . P O B L A C I Ó N F O R E S T A L Y P I S C Í C O L A 

D I S T R I T O F O R E S T A L , D E L, E O IST 
R E L A C I Ó N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de mayo. 

Fecla de so eiptdieioi N O M B B J S S 

94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
lOfi 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 

: 132 
133 
134 
13o 

ise> 
137 
138 
139 
140 
141 
142 

• 143 
144 
145 

3 de m a y o . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
4 de idem. . . . 
Idem 
5 de i d e m . . . 
Idem 
6 de i d e m . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
7 de i d e m . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . i . i 
I d e m . . . . . 
9 de idem . 
10 de i d e m . . 
ti de idem. . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
12 de idem. . 
Idem . . . . . . . 
I d e m . 
Idem 
13 de idem. 
I d e m . ; . . . . 
Idem 
Idem 
14 de idem. 
I d e m . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
18 de idem. 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
19 de idem. 
Idem 
Idem 
20 de idem. 
21 de idem. 
Idem 
I d e m . . - . . ' . . 

H i p ó l i t o Cuesta Diez 
Graciano Llamazares 
Serapio F e r n á n d e z 
Vicente Tejer ina . 
Francisco B a y ó n 
Constantino Cordero 
Hilario F e r n á n d e z . . 
Lucas Diez Canseco 
M á x i m o García Ortiz 
Macario R o d r í g u e z 
Manuel F e r n á n d e z . 
Pedro Tejerina. 
Florencio J i m é n e z 
Francisco R o m e r o . . . . . . . . 
Constantino Suárez 
Perfecto R o d r í g u e z . . . . . . . . . 
Cándido Fuertes . 
Seber ianó Z á p i c o . . . . . . . . . 
Domingo M a r t í n e z . . . . . 
Gregorio A r m e n t r a . . . . . . . 
Oreñcio C a ñ ó n . . . . . ; . . . . ; . 
Fel ipe H e r n á n d e z . . . . . . . . 
Inocencio B e i i a v i d é s . . . . 
Leonardo San J u a n . 
Francisco Avias A l v a r e z . , 
T o m á s M a r t í n e z . . . . . . . . . , 
B e n j a m í n F u e r t e s . . . . . . . . 
Bar to lomé T o m á s . . . . . . 
A g u s t í n F e r n á n d e z . . . . . . . 
F é l i x Conde P é r e z . . . . . . . , 
Manuel Diez Suárez . 
Benito Herrero. 
Eutimio Allende 
J o s é L ó p e z F e r n á n d e z . . . , 
Angel Gonzá lez 
JPSÚS Alonso , 
Bernardino García 
Santiago Fernández 
Pablo Diez F e r n á n d e z . . . 
Prudencio García 
Emi l io Gniv ía 
Celestino Miguelez 
Jacinto L i é b a n a 
Ulpiano Fernández 
Ju l ián G ó m e z 
AValdino Vega del Va l l e . 
Anto l ín Sega 
Porfirio del R í o . 
Avelino Alvarez . . ; 
Tovibio Presa 
Gervasio Valle 
Martín Blaiico 

V E C I N D A D 

V a l p i é l a g o . 
Santa Conlomba de Curueño 
Huelde 
Argovejo 
Ambas Aguas 
B o ñ a r 
Sa lamón 
Ciñera 
R i a ñ o 
Idem 
Barniedo 
Boca de H u é r g a n o . . . . . . 
Vi l lanueva de la T e r c i a . . 
Benavides 
Valdelugueros 
Pola de G o r d ó n . . . . . . . . . 
Idem 
L a V e c i l l a . . . . . . . . . . . . . 
C a s t r o c o n t r i g o . . . . , . . . ' . 
B u r ó n . 
A c e b e d o . . . ' . . . . . . . . . . . . 
L a Mata de C u r u e ñ o . . . . 
Vi l lamor de O r b i g o . , . • . 
V i l l a r r o a ñ e . . . . . . . . . . . . 
V i l l a s i m p l i z . . . . . . . . . . . 
Chana 
R i a ñ o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Barniedo. . . . . . . . . . . . . . 
L a Utrera . 
R i a ñ o 
Vil lanueva del T o r i o . . . . 
Vil lafer . . . 
B u r ó n . 
L e ó n . . 
Crémenes . 
Vil layandre 
Pola de Gordón 
Huelde, 
Idem. 
Argovejo. 
Guisatecha. 
R i a ñ o 
Idem 
L a Omañüela 
Sa lamón 
Truchas 
V i l l a r de Monte 
Boñar 
Pombriego 
L e ó n 
Vega de In fanzones . . . . 
León 

Mal 

iloi 

30 
16 
26 
40 
60 
64 
37 
19 
30 

» 
60 
57 
33 

» 
40 
36 
50 
34 
64 

PBOPESIÓN 

43 
30 
67 

40 
39 
63 
56 
26 
48 

Jornalero 
Idem 
Labrador 
Cartero 
Jornalero 
Maestro 
Labrador 
Empleado 
Estudiante 
Notario 
Jornalero : 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Sereno 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Presbí tero . 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Abogado 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Maestro 
G . 0 . retirado 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Zapatero 
Jornalero 
Idem 
Industrial 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 

(Se continuará)-


